
PROPOSICIÓN

Proyecto de ley número 139 de 2019 Senado, por medio de la cual se aprueba el
“Acuerdo entre la República de Colombia y el Banco Europeo de Inversiones sobre el
establecimiento de una Representación Regional del Banco Europeo de Inversiones

en la República de Colombia”, adoptado en Bogotá, D. C., el 22 de julio de 2019”

Modifíquese el artículo 2 del “Acuerdo entre la República de Colombia y el Banco Europeo
de Inversiones sobre el establecimiento de una representación regional del Banco Europeo
de Inversiones en la República de Colombia” el cual quedará de la siguiente manera:

Artículo 2°. Establecimiento de la Representación Regional del BEI en Colombia. Este
artículo regula el objeto mismo del tratado, dejando en claro que este busca permitir el
establecimiento en territorio nacional de una oficina del Banco Europeo de Inversiones,
la cual autoriza el Congreso de Colombia para ubicarse en uno de los
departamentos de la Región Caribe: Atlántico, Bolívar, Cesár, Córdoba, Guajira,
Magdalena, Sucre y San Andrés y Providencia.

Cordialmente,

ANDRÉS GARCÍA ZUCCARDI
Senador de la República

HERNANDO GUIDA PONCE
Representante a la Cámara
Departamento del Magdalena
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JOSE LUIS PINEDO CAMPO
Representante a la Cámara
Departamento de Magdalena

ERASMO ELIAS ZULETA BECHARA

Representante a la Cámara

Departamento de Córdoba

Jorge Enrique Burgos Lugo
Representante a la Cámara
Departamento de Córdoba

Milene Jarava Diaz
Representante a la Cámara
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KELYN JOHANA GONZALEZ DUARTE CÉSAR AUGUSTO LORDUY
Representante a la Cámara Representante a la Cámara
Departamento Magdalena Departamento del Atlántico
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